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A P É  N D I C E

AL PROCURADOR G E N E R A L  
D EL RET T  DE LA  NACION.

D E L  D IA  2 D E JUNIO D E I S  I  4.

Parece increible; pero en verdad habíamos llega­
do á los aciagos tiempos en que hasta lo mas sagra­
do se resentía de la sacrilega manía del espíritu no­
vador. Atropellando todos los principios y  reglas 
ciertas , los delirios de una Secta empeñada en per-t 
demos, quería hacerse superior á Jos caminos tra­
zados poi- nuestros padres. La circular, que se dirigió 
á ios R.R. Ar¿obispos y Obispos, por el Ex Ministro 
uicinioiiKeruiode Gracia y Justicia, present.t las ideas
mas íuncstas de ios extravíos que padece la ra/on 
quando se abandona á los extremos de una ciencia 
presuntuosa. En este caso un solo particular una 
personal opinión ó error aspira á dominar a millo­
nes de alm as, estableciendo su imperio sobre las 
muertes, proscripciones y destierros, cunto ha su- 
cedido en la esc.tnd.ilosa conducta que se ha teni­
do acerca de los R.R. Arzobispos y Obispos dester­
rados. Hasta los mas crasos ertores y heugias se 
sancionan como verdades, con tal que coiuiibuyaii 
al hti de su sistema pertuibadur. ludo esto se veiá 
comprobado en las retiexiunes que hemos torm.ido 
sobre la eit.ida circular. Aunque su impresión est.tba 
casi concluida, suspendimos su rin y publieaciuh 
porque la Hera persecución, que sufríamos por otrus 
escritos menos expuestos, nos hacia inevit,.ble una 
suene del todo desgraciada. Mas ahora, que los 
tiempos süu mas dichosos, las damos al püolico
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para que todos se persuadan hasta qué términos ha­
bla llegado el vano empeño de )a subversión, del 
trastorno y  ruina de la Religión y del Estado.

Reflexiones sobre la circular que ba dirigido á los 
R .R . Obispos el Secreíi.,i io interino último de G ra ­
cia y  yusticia para desengaño de las especies equi­
vocadas^ que siembra en su protesta el M. R . Arzo­
bispo de Nicea^ en de Febrero de 18 14 .

"  Habiéndose presentado á la Regencia el siguien­
te papel (dice) escrito por un respetable Español, y 
pareciendo á S. A. que podrán servir de ilustración
y  desengaño..... para paz de las conciencias.”

i 9 ¡ Respetable Español'. jQuién será este perso- 
nage? Cuidado que no lo son todos. |Si serán 
respetables tantos éntes que solo se han visto que­
rer hacer un poco de figura en los tiempos presen­
tes, en los que los hombres verd.'ideramcnte respe­
tables están arrinconados como fanáticos y ene­
migos del órden 5 es decii , como incompatibles con 
la mamancia ? | Respetable ! j  Para qué se nos calla 
tan digco Español 1 ¿Porqué se le guarda in pec- 
tore í I Por qué nos priba de la dulce satisí'acciun 
de rendirle nuestros respetos ?

2? Si se hubiera dicho habiendo oido ai Con­
sejo de Estado y  á los R .R . Obispos., vaya con 
Dios , hubiera sido un camino mas eontbrrñe á la 
Constitución, y  á la exigencia misma de la mate­
ria espiritual; peto nada de esto: la opinión de 
un solo respetable Español vale por todo el Con­
sejo de Estado; mas que la de todos los R.R. 
Obispos, y  mas que la del todo el resto de españoles, 
y  ¡ en qué puntos ? Y  ¿ para qué fines? ¡ Dios mió! 
aquí es donde se pierde el juicio , y  aparece toda 
la arbitrariedad despótica de un Ministro. En 
asuntos puramente espirituales que inreresan la
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paz de las conciencias, la de la monarquía  ̂ y  el de­
coro de la nación. Ya tenemos un nuevo director 
de las couci-'nciasr ya no tenemos, españoles, que 
recurrir los Obispos, ni al Papa para maldita 
la cosa. El solo con su delic.-ida instrucción , aso­
ciado con las luces de su respetable Español, regu­
la nuestras conciencias: él solo decide , él solo sen­
tado en su cátedra dicta leyes canónicas, obliga á 
los Obispos á que las circulen, y  muerto por la 
paz de nuestras conciencias,  se erige en Pastor 
de nuestras almas. ¿ Hicieron mas Jos Espritsl ,  los 
Pastoret, los Dupreaux y  demas revoltosos de la 
Francia. Y  i un hombre que se precia de católico 
ha de ser osado á comprometer así al Gobierno de 
las Españas ? i Ah! desgraciados españoles, y  ¡ qué 
grande no seria vuestra turbación y  conflicto, si 
luda vuestra quietud y  bien estar estuviera sujeta 
al capricho de un hombre ceñido á escuchar el 
dictamen de un particular ! Clamaríais s í ; pero se­
rian despreciados vuestros clamores, ó quizá tra­
tados como revoltosos; se ofenderán los R.R. Obis­
pos al ver dogmatizar á un ente miserable peí o si­
no son heróyeos y  constantes caerá sobre ellos su 
furor , y  tendrán que arrostrar por los destier­
ros y las privaciones.

3V ¿ Paz de las candencias ? | Decoro de la na- 
cion\ No queremos de tal mano tan apreciables 
bienes: ellos están radicados en los corazones de 
todos ios buenos españoles; y  nos daríamos por 
muy contentos, con que no se nos pertuibase en 
la posesión pacífica con que los gozamos. ¿ Y qué 
paz se nos promete ? j Es la paz evangélica que ins­
pira la Religión ? i Es la paz que dexa en el alma 
justa el respeto y sumisión á las autoridades di­
vinas y humanas ? ? Es la paz que estrecha los la­
zos sagrados de la Religión, haciéndonos á todos 
sus miembros felices baxo ei iufluxo saludable de

1 .1
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SU cabeza la Santa Sede ? j  Es la que escucha con 
re>pttü el juicio y .decisión de, Jos Obispos en las 
niiuerias y  pui tos que tocan las coiu. ijincias 1 No 
poi- c ien o ; la paz que nos aiiuncia no Tie­
ne del cielo, ni está eocadeoada con aquella su­
cesión de siglos que furmau su caiácter Divino. 
Solo tiene su oi'igcn en la upinion del supuesto 
reipctable hspam i , á quien se escucha, usuipan- 
do entre los Uus, y aun tíidiuzando el contra­

rio sentir de todos los españoles. La paz que se 
anuncia, es aumentar la turbación en todas las 
partes de una sociedad cristiana, y perpetuarlas se- 
fliillas d̂ ; nuestras desgracias^ porque no puede vi­
vir sinose consolidan los elementos del sistéina in­
fernal todo á tierra. ¿A qué somos llamados, sino para 
hacer todo lo contrallo, que se ha hecho hasta 
nuestros tiempos , decia también Robespierre ? Aun 
los Reyes llamados déspotas siempre solían cubile 
sus excesos diciéndonos, que habiendo uido a los 
Obispos, á los de su Consejo &c. pero nuestro 
Mmiscio íilósülb lia encontrado la táctica singu­
lar de hacer su santa voluntad impunciiiente, ^pa- 
l a qué Consejo de Estado? j  para qué oir los Obispos? 
jpara qué escuchar la voluntad de toda nación ? Bas­
ta un solo respetable Español para formar la creen­
cia de veinte millones de almas. Este mismo sis­
tema se ha observado en la causa de Audinot: y 
éste seguramente es el que forma la carrera de 
los tiránosh,

4? Peror,veamos lo que dice este respetable Es­
pañol, No. teñamos la dicha de conocerle ; pero 
d-wsde luego aseguro que tendrá la misma respe­
tabilidad que el Ministro , y  que por las de ambos 
no dará un quarto qualquiera hombre sensato.

Todo .siudiscursoi se reduce á establecer: qut el 
extrah^mientOy á que se vis obligada la Regencia , del 
E x m o .' señor Nuncio Apostólico y le impide el
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íiWrcmai áe las. fncuíiadej. éamenidat .en ja  Breve. 
£síe,'ei;ior. ea]csiásticü,quc transtoi oa los mas esL-n- 
cWes fiindau)vntosdc:!4fí«Ta''4^*>^D‘ ' ' ‘ ‘’a institui­
da-por Jtsuciisto, io pi-mba en esta forma: si no 
esiuviese-en t/iattos de ios Principes impeiUr en to­
do ó tn partewL vso de las facultades de ios Mundos 
en matexids rigurosatngntü \ec¡esiástjcas y cunto -pre­
tende. el ííñ'jr: tífuihiiv, no podría poner limitado- 
nes á los Breves de sus legacías: es asi qi.e tiene au­
toridad para limitarlos y respaldando clausulas incom­
patibles con las regahasy (í con hs derechos innatos ae 
%s Obispos : luego tiene poder para cercenar sus far- 
culiades ecUsiásticüSy pues de ellas solas tratan loa
BreVíS. . ■ '

Vamos despacio respetable varón. Debía vmd. lo 
primero hacerle cargo de qué Príncipes habla, quan- 
do nos dice á secas: si no estuviese en manos del 
Príncipe impedir. Hay Príncipes cristianos, pues, y  
los hay fuera del seno de la Religión C . A. R. Los 
piimciosson hijosde la Iglesia, y no puede dudar 
que les incumbe, como á los demás Heles, escuchar 
con sumisión sus leyes, creer sus dogmas, respe­
tar sus establecimientos , proteger sus Cánones y 
disciplina,, y en una palabra prestar la fuerza de 
toda su autoridad temporal para refrenar con pe­
nas civiles los desacatos que pertuban y  ofenden 
los tiñes de la autoridad espiritual, ^ o s  segundos 
esiau lucia d e . tan felices obligaciones, porque 
las tiBieblas en que viven • sepultados, Iqs. tienen 
privados de.coopetac á los sublimes designios dei 
fundador deila JAeligion cunsoladura de todos los 
-iiiorodts ,/-y solo csian elisia esífeia de «o quebran­
tar los derechos de la naturaleza, que dictan tam­
bién la obligación de no; cstoi bar m imp«.dn los 
jcaminos de la felicidad desús semejante^. fcsiu.s, es 
verdad, que han i impedido.las íuncioues y cargos 
puramente espitita.iles La predicaciua de ios Apóí-

> )|

Ayuntamiento de Madrid



2 l 8

to ta , por «em plo, íoé prohibida, como incompa 
t ble con el sosiego- y  tranquilidad pública ,  - y L s  
autores tueron extrañados, presos /  a>uertos 
mo hictoi-es de unas novedades peligrosas á Ja cor 
rupciorj de unos Pr íncipes y  maestros corrompí 
dos. £ 1  mismo Jesucristo consumó nuestra liber­
tad en laC i-u¿, y la malicia de unos jueces uue 
ialihcaron su doctrina y  predicación de subveí!
¡T h clariricarlo ánre su
padre Censual. Los P.mcipes y Emperadores co­
mo \os M axm iw s, ralcnces, J^aulianos y  JuUa. 
m s, m;rar,,„ como un derecho m p rc s c r ip tm / Z s u  
so b era o  extrañar -de sus reynos á los e l í d S  
por el supremo Legislador, robar sus bienes , echaí 
por tierra l̂ os establecimientos santos, y  hasta que­
mar sus libros sagrados. ^ que-

Ahora bien , señor respetable varón : idirá vnid 
que obraron rectamente estos Príncipes# ¿fueron por 
ventura estos actos un efecto de su sobeianía ? Quer- 
rá vmd. también anivelar á esta conducta atróz 
la piadosa y  religiosa de los Monarcas y Princi­
pes católicos ? ¿Será vmd. del nún.ero de’̂ .q, X  
cofrades que propusieron en Cádiz, ¡d  / S f  

que se prohibiera exercer por’ algun U n t  
po el mtmsteno de la palabra de D ios? ¿ q X  
vmd. que se pongan taquígrafos en las iglesias para 
espiar a ios.^d.nistros de Dios, acus.irlos, censu­
a r lo s  y condenarlos quizá sin oírlos ? No lo creo 
Queda,-pues, reducida toda la O stió n ; y sus refleJ 
xfones caminan sobre las facultades que competen 
á los Principes , cristianes i^ra .imoedir -el exerci- 
cto de las raculíades espirituales á Jos Nuncios ex 
tranados- con justicia.

¿Pero en qué tribunal, dígame ante to­
das cosas, se ha visto estacan decantada ju s ic i, 
que se supone comprobada con respecto al Nun’  
«10 ? I £n que los extrañamientos y  violencias con-
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tra 'los rspetabks Pastores de Astorga, Santiago, 
Santander y  Oviedo , lanzados de sus Iglesias á las 
amenazas de bayonetas dispuestas para aterrarlos, 
y  «prisionarlos ? } Há intei venido otro juicio que 
ei aventurado y peligroso de un Ministro ? Y 
aun .quando éste se, gloríe de haber dexado an­
gustiadas á t;int:is alm as, json tampoco tribunales 
competentes la Regencia ni el Cuerpo Legislativo 
para decidir la suerte desgiaciada de tantos ilustres 
Personagesí Son árbiti'os para 'privarnos de tan­
tos bienes como acarrea su ministerio apostólico, 
su candad y sus virtudes evangélicas, y  colmarlos 
á ellos de miseria, de calamidad y de indigencia, 
obligándolos a buscar grutas y montes para evadir­
se de la cruel proscripción de sus sagradas personas? 
jE s  bástantela censura de un poeta, de un médi­
co, de uu malino iionorario , de un abogado, para 
que sobre esta ciase de hombres periodistas pen­
da la seguridad de los escritos,  y  la de las 
personas mas rc5>petabk-8 de la sociedad? ¡Ah! des­
graciados Obispos, y ¡en qué tiempos tan revueltos 
os ha cabido la suerte de diiigir la grey del Señor! 
basta que una sociedad de estos hombres extraños 
en las leyes, y  disposiciones dimanadas de Dios, 
os caliíique de subversores y  enemigos de sus re­
form as; ya quedáis sin mas foiraalidad destituidos 
de vuestra repiesentacion: en el mismo hecho se 
íuluiina contra vuestra potestad D ivin a, un ra­
yo que os impide todo exercicio de lajurisdiscion que 
el mismo Padre del ciclo os ha contiado para con­
suelo de las almas. No pueden comunicar tampo­
co oonlos Nuncios y  Ministros de DioSy asi extráha- 
áos y  expelidos los espuñolesy sin que pierdan el res­
peto a l gobierno y  leyes de su paiSy según nos dice 
el respetable oráculo E'pañol.

6“ Pero veamos el discursazo de este enman­
tado respetable Español, y conoceremos hasta dón-
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de llega el espíritu quanJo se extravía de las sendas 
de l.í fazuti y de ü ju^hcia. E n u  en manos del Prin­
cipe  ̂dije, poner hmiiucmies á tes Breves de ios Nun- 
e w : luego p ,¿den impedir en todo é en p^rre él exercicio 
ae uii fuiultades parlmente cieuaiticas. ; Mi-»erable »• 
I  -? qüiei.-s iiK'mvi-'-asi cuneepcü emie los espa/xj- 
ivs r /k.piras por veAtura por estos canunus tan 
insidiosos a piopoicijiurte ocupar el Jugar de los 
exc.áviddos o exp.it. i.idüsl Oye, pues, otro argumen- 
to tomado de U UocOí .m. l̂ Ufcden poner hmita- 
ciOQcs cfi lí'paitsi que'Otende sus regalj.is y dere­
chos matos de- los Ooispos í luego no podran im­
pedir el exerciao de ku denus que no adolezcan 
desemej intes sospechas, ni tengm otra relación que 
el consuelo y dilección del espíritu de los Heles- 
vaya otro. Püeden suspender el exercicio de aque­
llas íaeultaJv's que son inixti f i r i :  luegj excraiii- 
do el Nuncio Apjst«5¡ico noqUv-dm sin efecto to­
das, todas sus ttcukades. Han sido respaldadas al­
gunas cláusulas de su Brcbe: luego en aquella 
paite que no lo están , se conservan en kgicima 
posesión y  derecho para usar de ellas s.urun v  
como Conviniere al mayor bien de los Heles A sí 
d.bia vm J. discurrir, señor respetable Kspanol, si 
es que no ha olvidado los principios y reglas dei 
buen discuiso.

7- 1  ̂ qué facultades reclama el señor Nun­
cio < j De_ qu« representación se quiere investir 
aun extrañado con la mayor justici.i, comproba­
da según vm J. ? Ninguna le quedi,respund-muy
-ufano el respetable Español : el mismo h L
cho (dice) q'te es desterrado sepan todos los espa- 
w les, que está reducido á una nulidad re[nsentaii- 
o a , sin que nadie pueda eontunicar ni recurrir d 
.y. ¿ '.¡B u en  Dios! ¡y  se proHere esta doctrina !
¡V se subscribe y  publica por d  gobierno de un 
leyno católico, y para aumentar U amargura
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á SU mayor colm o, se cii*cú!a á ios R .R . Obis­
pos, SLijv'tar.do el juicio episcopal , el de los Pas­
tores puestos por Dios á seguir et j .  k iü  de un 
particular encamisado! ¿Pero es estala doctrina 
consagrada en los Concilios y  Cáuoiics, y obser­
vada por todos los siglos ?

A pesar de, todas estas circunstancias , que 
hacen sospechar de la pureza del zelo de este 
respet.ible Español, me hubiera inclinado á disi­
mular tan arrojado empeño , si hubiera acertado 
á exciarecerlo siquiera con principios algo exactos 
y  juiciosos; pero ¿qué católico puede establecer, 
que el destierro 6 extrañamiento produce una nulidad 
efectiva en el órdsn espiritual i ¡Que tos Nuncios ex­
trañados quedan impedidas en el mismo becbo de toda 
representación i Sean los que se quieran imaginar 
los atributos de los Piíncipes de la tierra nunca 
podrán exceder U estera de su institución coda 
temporal y política; y quando mas les compe­
terá en el concepto de protectores de la Religión, 
sostener con ei auxilio del brazo temporal aque­
llas disposiciones que interesan de cerca á la 
creencia de sus dogmas , y  á la observancia de 
su discipHiia, establecida por la iglesia univer­
sal. Podrán muy bivn ios Piíncipes mandar sa­
lir de sus reynos á las personas eclesiásticas, que 
por desgracia los percuibea; pero su misma reli­
giosidad ,  lo sagrado de sus personas, y  la uti­
lidad de su ministerio en favor de los Beles dic­
tan , aun en este caso, la estrecha obligación de 
atemperarse á loque prescriben los Cánones, para 
DO llegará un extremo tan doloiuso sin haber 
apurado ántes los medios mas prudentes y  equi­
tativos. En estos casos es verdad que pieiden U 
representación política que gozaban en la sociedad: 
su obstinada conducta, comprobada por las for­
mas jurídicas y legales mas solemues son el apo-
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yo mas firme del Soberano, que se vé compelí- 
do á un procedimiento tan extraño á su piedad, 
y  por último tan fundados motivos dan lugar 4 
las .súplicas acostumbradas á la Santa Sede, para 
implorar el remedio radical de tantos males. En 
medio de todo , semejantes Ministros , sean Nun- 
ciüs u Obispos, mantienen siempre en toda su 
plenitud y  vigor la representación espiritual, oiie 
corresponde á su ministerio ,  y  en este concepto 
los fieles pueden y  deben comunicar en todo quan- 
to concierna al remedio de sus almas. Solo 
Ja dimiiion ¿ la distinción canónica es la quo 
únicameute los priva del exercicio de las facul­
tades espirituales, del gobierno y  dirección que 
les ha confiado la misma Iglesia; y  miéntras no 
se all.gue á la destitución del Príncipe temporal 
la de la Santa Sede, son verdaderos Prelados ó 
Nuncios, con representación tan efectiva de su mi­
nisterio , que qualquiera que se atreviese á suplir­
lo .sm anuencia seria un cismático, un usurpa­
dor y  un intruso: seria un homicida de las al­
mas, cometeria horrendos sacrilegios, aumentaría 
el tormento de las conciencias,' y  por último no 
desataría el Padre Celestial lo que un ladrón de 
esta clase desatase en la tierra.

99 Y si esto tiene lugir en los Ministros y  
N  mcios extrañados con las formas y  solemnida­
des mss jurídicas, ¿qué diremos con respeto al 
caso y  ocurrencia de M. Gravina ? No es mí 
ánimo formar la apología de sus procedimien­
tos políticos, ni la de los R. R. Arxobi.spos y  Obis­
pos que han- incurrido en iguales desgracias de 
expatriación. Dexamos al juicio de la po.steiidad 
estos ruidosos aeoutecimieiito.s j pero sean quales 
fuesen , siempre quedan en su vigor el e.xercicio 

siJ* fíCLiltades delegadas , y  las ordinarias de 
ids R .'R , Obispos, piincipalmeiite de aquellos ac-
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tos que son puramente espúm ales, y  difigidos 
al inrerior consuelo de las almas sin que haya 
poder alguno temporal que se los pueda quitar. 
Lo contrario seria castigar á ios mismos fieles, 
privándolos de unos remedios dispensados para 
su bien por el mismo Padre Celestial, y  ator­
mentar sus conciencias con mayor aumento de 
sus conflictos. Tomarian mas cuerpo todavía es­
tos m ales, si por desgracia semejantes procedi­
mientos no fuesen efecto de toda la reflexión 
y  madurez que requieren por su misma grave­
dad. Asi el Nuncio Apostólico de nuestros Rey- 
nos , como todos los R.R. Señores Obispos son los 
depositarios de una autoridad delegada y  ordina­
ria , cuya conservación deben mantener en todo 
aquel explendor para entregarla al mismo de quien 
la recibieron ; deben, pues , clamar quando la ven 
insultada , y  represeuiac con la libertad y modes­
tia propias del Evangelio, contra las agresiones 
que la degradan j y por último, al paso que 
deben sufrir y  ofrecer al verdadero Pastor de 
las almas los males que no pueden remediar, 
jamás deben autorizarlos con actos positivos de 
sumisión, que los elevase á la idea del bien , ha­
ciéndose cómplices por este medio de deferencia 
en aquello mismo que resisten. La expatriación á 
extrañamiento que sufran por estas reclama­
ciones verdaderamente apostólicas,  tan lejos de 
quitarles el exercicio de sus facultades, como 
quiere nuestro respetable Español,  se las consoli­
da de un modo mas digno , y  ios constituye en 
la esfera de unos hombres extraordinarios susci­
tados por Dios para ornamento de su Iglesia : 
crece por lo mismo en los fieles su am or, se 
estrechan mas los lazos de su unión hacia tan 
dignos Pastores, pudiendo éstos decir como san 
P ablo : ^ue aunque ausentes en el cuerpo ,  eitan
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siempre unidos con el espirita.

io9 E^u es la doctrina católica, señor respe- 
tabú Eipanol., que forma la principal divisa y  
carácter de la Religión C, A. R . ,  que sancionó la 
anulada Constitución política, como radicada con 
letras indelebles en el corazón de todos los espa­
ñoles; sin que los hombres relajados y  corrom­
pidos puedan adelantar un paso hacia los infi- 
mes designios de borrar el saludable influxo qué 
ha tenido en la conservación de este feliz suelo 
de la cristiandad. Esta es la doctrina que hace 
indvpend.ente del capricho de los hombres la 
autoridad espiritual: estala que hace supeiior 4 
los embates de la tierra el Reyno de Jesucristo: 
esta, en fin, es la que conserva la autoridad espil 
ritual de regir y gobernar la Grey del Señor 
triunfando por este medio sus Pastores de las pa­
siones de los hombres que tascan el freno dulce 
que las contiene, terminando á veces su furia en 
persecuciones, en extrananiieiítos, en cadalsos y  
m artirios, con mucha gloria de los. que los su­
fren , y no menos ignominia de los malvados 
que las ocasiona.

i i 9 laque se nos recomienda es esta mis­
ma ? No por cierto. Si por desgracia escuchamos so 
autor como á un oráculo, sino fuera ya genera! la 
defección en que se le mira, si no se le hubieVa dado á 
conocer ya cómo es en si mismo, hubiera quizá podi­
do sorprehender nuestra credulidad, y  con la buena 
fé de que nos hablab.i un rancio y castizo español, en 
cuyo pecho."uin arden lascenizas de su Patria, podi i:- 
mos creerlo sobre su palabra. Pero no es así. Sin n):is 
que pasar la vi«ra por la fl.miaiite circular conocemos 
que sobre ser doarina repugnante á el consentimien­
to de los Obispos, á los Conciliu.s, á les Papas, y á 
la in.stitiicion niisnui de Jesucliristo solo tiene la her­
niosa circunstancia de ser la mhnia, mismísima que
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e n s e ñ a r o n  lo s  Ja c o * 'ín o s .  V a m o s  d e s p a c io .

26 ¿No se nos dice, que enel mismo hecho, que es 
desterrado qualquiera Nuncio queda reducido á una nu- 
¿idad tan absoluta , que no acudirá ningún Español 4 
pedirle gracias i }Que desde el mismo pumo, quesa- 
lió de España qtiedó privado del exercicio de sus fa^  
cultades eclesiásticas i A  este njismo exceso, pues, de 
Ceguedad llegaron en Francia .iqucllos hombres per­
versos, enemigos del T i ono de Luis y  déla Religión. 
Luego que á fuerza de degüellos, de matan?a, y de 
sangre extrañaron de todo el Reyno á toda dase de 
ciudadanos fieles, á Obispos y Párrocos exclareci- 
dos en ciencia y  viitudes ¡ Juego que á pretexto de 
tener opiniones contraiias á las nuevas instituciones 
(que no eran otras en verdad, que la subversión dd 
Fstadü, y mandar, ó usuipar el Gobicino de los 
Reyes los que nunca pudieron figurar ante la jus­
ticia y  mérito) se deshicieron de todos los hombres 
buenos, obligando á callar á los demas, entónces 
gritaron: están emigrados ó deportados los Obispos y  
Párrocos, luego ¡o están igualmente privados del exer­
cicio todas sus facultades Eclesiásticas, Esta cismáti­
ca doctrina snvió de apoyo para llenar la Iglesia 
brillante de la Francia de intrusos y  deapóstatas, que 
la llenaron de amargura y  aflicción. jY  no dice lo 
mismo el respetable Español? Los que furtivamente 
se dedicaban al consuelo de los fielesj los que obliga­
dos por los mismos desde lejanos paises confortaban 
á sus ob jas con las máximas de la Religión, estaban 
suji-tos á las mayores pm as,y  lo mismo los que par­
ticipaban de sus ministeiios. no dice lo misn oel 
Señor Respetable > No pudo desi ntetiderse 1 10 \ 1, de 
sostener en tan desecha tuiipesrad á tantas almas va- 
citantes: venia á tiei ra por momentos la nación mas . 
grauder al par del dcgü.Ho de sus «eyes st. desploma­
ba por instantes el cOiHc'O augusto dv' la R- iiekni de 
Jesucniiiio, cohonestando su cuma con lofonuas ue-
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cesarías; | y  qué sucesos tuvieron tantos Breves, tan­
tos Legados y tantos avisos paternales { Todos fueron 
pisados, y llegtron al extrenio de recusarle como in­
teresado y  como fautor de unos desórdenes y sistemas 
que pugnaban coa la mism i naturaleza, á despreciar 
sus oráculos, y áperseguiccon la mayor furia á sus en­
viados. Y  no dícian también, que Zes Evsques d i por­
tes etoyent decbus de sus faoultaisi Por estos princi­
pios se consolidaroa las usurpaciones mas escandalo­
sas, y las Sillas Episcopales privadas del induxo espi­
ritual de sus legítimos Pastores, fueron reemplazada* 
por otros que guardando conformidad con los planes 
filosóficos de regeneración se mancharon con jura­
mentos nefandos, y fueron en gran manera causantes 
de la ceguedad é ilusión en que ha permanecido aque­
lla Nación largo tiempo, bi señor respetable Espa­
ñol: t.mibien lo eran aquellos que aprobaron tan 
crueles procedimientos, y pasaban como V. la plaza 
de notoria providadj pero al fin se soplaron con 
todas las Sillas vacantes, y  baxo el disfraz de ata­
jar los abusos de la Curia Romana abanzaron i  
disputar los derechos mas inviolables de )a Iglesia 
de Dios. También tenian los poderes de Ja Na­
ción ,  y no suplentes como muchos de los nuestros, 

1 3  En defecto de razones y  principios eternos 
de verdad ,  recurre el respetable Español á los 
hechos para comprobar no ser nuevo en la España 
extrañar á los Nuncios, y  cesar en el exercicio de 
sus facultades como un efecto necesario de esta reso­
lución. A  este Hn cita los de ios Reyes Católicos 
en 1481. Y los de Felipe II. y  V . , por los que in­
fiere, que á el extrañamiento de los Nuncios siem­
pre se ha seguido la cesación del exercicio de sus 
facultades eclesiásticas. Vaya que se le habrá cansa­
do mucho la cabeza por tan feliz descubrimiento 
¿ Con que quiere V. que valga lo que hicieron los 
Reyes CatólicosI Pues estamos conformes, y  me
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admica por'cierto que aTgunos Reyes liéspétas^ bárba­
ros , ilusos, sin las luces fllantrópicas de V. hayan 
tenido la fortuna de agradar en algo á sus ideas; 
pero cuidado que se esté tírme, y  no se vuelva atras: 
Vaasos al caso. Los Reyes Católicos, así como apre­
saron al Legadí de S. S. Centurión, también estable­
cieron la Santa Inquisición como necesaria para man­
tener la pureza de U Religión: luego el h.-.berla extin­
guido será una ofensa y  vilipendio de la autoridad 
temporal y  de la espiritual, que imploraron, y  de­
beremos atemperarnos á restablecerla.

M is los Reyes Católicos pidieron al Papa, que pro­
cediese contra don Alonso Manrique, Obispo de Ba­
dajoz, y contra Ñoñez de Guzman , Obispo de Ca- 
tania , como perturbadores de su Corona ; como en 
efecto se cometió el conocimiento á los Arzobis­
pos de Toledo y Burgos; luego los Príncipes de­
ben seguir este exemplo , y  ántes de extrañar á los 
Nuncios y  Obispos seria mejor y  mas decoroso 
que iiiterviniera un conocimiento legal de sus cri­
mines. ¿Qué dice V. á esto? ¿O  quiere que sola­
mente sirvan de norma los hechos de los Piínci- 
pes quandb maltratan la Iglesia , quanJo aprisionan 
su< Pastores, la despojan de sus bienes, ofenden su 
inmunidad, y la reducen al estado miserable de 
escu-char, como á un oráculo, nada ménos que 
á un respetable Español ? j Quiere V, valerse sola­
mente, y  expiar con todo cuidado y  malignidad las 
aflicciones que han ocasionado los Pi incipes á la 
Iglesia , y  no hacer mérito de los exemplosde pie­
dad , de respeto y  amor que ha recibido de los 
mismos en mucho mayor número que los que V. 
publica? 5 Quiere V. valerse solamente de gobier­
nos sorpiehendidos ó engañados , y olvidar loque 
hicieron llevados de sus piadosas y  cristianas obli­
gaciones ?

1,4 y  ¿qué prueba por ventura la prisión que
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hicieron los Reyes Citólicos del Legado Dominico 
Centurión, que los Nuncios destellados pierden 
ipso facto el exercicio de sus facultades espiritua- 
lesí ¿No dice V. mismo ,  que para conseguir su 
libertad tuvo ju rar ohediencia á los Rsyes^des- 
KudánUose del carácter de Legado i  Lu^go fue pre­
ciso que él mismo se desnudase ó abdicase el exer­
cicio de su misión, j  Qué quiere V. mas que verse 
confundido por su misma relación ?

IS E l decir el respetable Español, que el Papa 
indignado de no haberle dado ¡a posesión del Obispado 
de Cuenca, provisto en un sobrino suyo Cardenal contra 
la presentación que hicieron los Reyes Católicos en 
don F r . Alonso de Burgos, Obispo de Córdova, es 
mas una acriminación, que de>tígura ante los ojos 
de la piedad cristiana la conducta del Papa Sixto IV ., 
que una relación fiel de lo que ocurrió entre am­
bas partes. Con este objeto sin duda se vale de las 
palabras de indignado el Pupa ,  y por el acomodo de 
un sobrino suyo Cardenal, para prevenir los ánimos 
contraía conducta de los Romanos Pontífices,  co­
mo lo han hecho los enemigos de la Sama Sede ' 
en todos tiempos, y  io hacen en el día, tratando 
á ios Ministros de Dios, como á unos seres im­
productivos , inútiles , gravosos y  aun perjudiciales 
a l bien de la sociedad, fixando sus ojos envenenados 
en todas sus tiaquezas , sin dignarse mirar las vir­
tudes que los debían edificar.

i6  Lo cierto es que el Papa Sixto IV .se  vid 
en grandes conflictos con las pretensiones de los Re­
yes Católicos. Estos se veian obligados á los servicios 
de los Grandes , y  la vacante de los Obispados 
solía prestar materia á pretensiones encontradas 
que los aspirantes lievaban mas allá de io justo 
y  prudente. La Silla Arzobispal de Sevilla, vacan­
te p íf  muerte de don Iñigo Manrique fué una de 
las ocasiones de sensible disgusto entre los Reyes

.é
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Citóücos, L i  p.'ovision hacha por el Papa en el 
CifdeiKtl Horji desagradó en lan gian manera 
á S. M , que lo quería precisamente para don 
Diego Mendoza , Obispo de Palencia , sobrino del 
Cardenal España, y del Conde.de Tendilla, que 
hubo de condescender en ello S. S. para evitar 
mayores males , y sacar d i ia s  prisiop^s á el Du­
que de Gandía. Por esta elección don Alonso de' 
Barg.ts Obispo de Cuenca, pasó á Palencia: á Cuen­
ca don Alfonso Fonseea , Obispo de Avila , y Fray 
Hernuido Talavera , Prior en Valladolid de nues­
tra Señora del Prado, al de Avila. Las circunstao- 
d is  d i los tiempos tan revueltos (dicen los .His- 
toritiores juiciosos, y entre ellos Mariana) fue­
ron causa de que la Santa Sede disimulase muchas 
cosas. Vea V ., pues, señor Español, como de una y 
otra parce pudo luiber excesos, siendo muy ageno de 
una critica prudente y  cristi.in.i zaherir de lleno la 
conducta de Sixto JV ., y atribuirle unos pasos tan 
inconsidjiados por el baso interés de acomodar á 
t¿n x&.VfKO suyo Cordenal en el Obispado de Cuenca.

17  El Señor Respetable nos itíiere ademas 
á secas, este hecho criminal (á su modo) de 
Sixto IV. , sin decirnos como se llamaba siquiera 
el Cardenal sobrino , que no puede ser otro que 
el de San Pedro Julián de la Rovere, contendentc pa­
ra el Obispado de Cuenca con Fr. Alonso de Bur­
gos. Pero resultando ])or la liistoria la translación 
desde Cuenca al Obispado de Palencia , ya en el año 
de 14 8 3 , deleitado Fr. Alonso de Burgos , nes 
debía indicar cómo li:ibi?ndo pasado desde Cór- 
dova á Cuenca el año do 148;^, preeisameiue la 
ocupó tan pocos meses. Quizáffsto'seria efecto de al­
guna amigable composición, que pusiera fin á es­
tas contiendas con el decoro que exigían los dere­
chos de ambas parces, que se creían ofendidos. 
Aun es mas de extrañar que Ids Histuiiudot.es que

i
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refieren estos hechos, como el Mariana, pase en silen- 
cio-el ruidoso de nuestro respetable Español j y basca 
(]ue nos ilustre con verdad estaremos recelosos quan- 
do menos, en el sentido maligno y perverso con cue 
lo presenta á los lectores incautosj pues sabcmcs 
que o tro , que también está en el coro de los 
respetables , en medio de su respetabilidad^ tiene las 
mañas de atormentar á los deíensores para decir sí 
y no , según niejcr le conviniese á su n.anúircja, 
y  para todos los fines honestos, menos el de pedir 
á Dios nuestro Señor la vocación de residir en su 
Iglesia.

1 8 De qualquiera manera que fuese el primer 
hecho tomado de los Rejies Caíó/rVeJ, siempre setá 
cierto que Dominico Centurión , constituido en la 
cárcel él mismo se desnudó', es decir se convino en 
no exercer las facultades de Nuncio Apostólico, 
como confiesa V. Ahora bien, señor Español, jqué 
extraño es que quedase en cueros, si él mismo se 
desnudó? í.o mismo diremos del ministerio inte­
rino que V. cxercc. Si llega el caso que V. lo 
dexe , y  se desnude de su representación política, 
direm os; bueno : él mismo lo ha dexado. Si espe­
ra , á que se lo quiten , diremos; mejor : ha sido 
despojado; si dá lugar á alguna de las muchas 
responsabilidades que le andan de cerca rondan­
do , como á cada pobrete, y  á que por fin y pos­
tre de su patriotismo coronado tenga la fortuna 
de honrar á la casa de abuela: ¡indo: fa h ! ya 
lo pronosticaban algunos, diríamos; ¿pero escam­
pa? Sin salir, pues , de V. tiene la respuesta para 
todos los exemplares de Nuncios, y Obispos ex­
trañados, que han perdido en el mírmo hecho su re­
presentación desde el principio de la Iglesia. Si ellos 
mismos no han tenido por conveniente usar de 
las tacultades, es efecto (diremos) de su voluntad 
bi una fuerza superior, ó violencia los ha despo-
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jado , un hecho así executado (diremos) do quita •
ti derecho. , •

,o  l Y  qué diremos de los argumentos_y re­
flexiones que toma nuestro venerable Español _dc 
los Felires II. y V .l ¿Acaso estos religiosísimos Tnr;- 
cipes intentaron con el destierro y extrañamiento 
de los Nuncios privarles de todo respeto y repre- 
sentaciorr? j Declararon que no podian exercec aun 
aquellas facultades espirituales que no teman rela- 
lacion con los motivos de sus disgustos ? ¿ Dixe- 
ron como V .,  que los Españoles que teman aimr 
d gobierno en nada deben comunicar aun en h  
concerniente á sus conciencias ? Nada de eso, y mas 
quando se le escapa , sin querer, esta verdad , que 
no se puede negar sin renunciar de una vez a 
los sentimientos católicos, que reconocen en la 
Santa Sede , y en los RR. Obispos el derecho innato 
de regir v  apacentar los heles encargados a su 
cuidado. Perdieron, s í ,  todas las^onsideraciones 
políticas acostumbradas á los demas Enibaxadores, 
y en este concepto por dictamen de la Junta, a 
la que asistió el Padre Jesuista Roviuet, se hizo
saber al N uncio  Z o n d a d a r i ,  en tiempo de Felipe V . ,
que no entrase en Palacio ; que levantase las armasj 
que no usase de su Ministerio (íc entiende el de 
Embaxador de otra Potencia temporal), y quedo cerra­
do el tribunal de la Nunciatura. ¿Y no son estes 
actos puramente políticos y civiles? j  yquetieneti 
cue ver con la representación espUUual que recU- 
ina Monseñor Gruvina? iQuiére por ventura este 
permanecer en el leiritorio español después que 
u  le mandó salir? ¿Conspiran á esta misma pre­
tensión los venerables Obispos igualmente desterra­
dos* ¿ Quiéren entrar en Palacio, mantener sus 
armas levantadas, y  permanecer con desobediencia al 
gobierno entre los Españoles una vez arrancados de 
su seno? No por cierto. Sus corazones eíun  muy
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penetrados de aquellas divinas máximas que ense­
nan á sufrir los destierros y  las proscripciones, igual­
mente que á resistir con 6rn:eza apostólica todo 
aqmllo que en su conciencia no guarda confor­
midad con los preceptos de Jesucristo, y  derechos 
mvioiabjes de ia Iglesia. Los hemos visto consaf^rar 
con la obediencia nías herójca el respeto debido 
a las Potestades de la tierra ; y  á exemnlo de los 
venerables Pastores., que refiere Teodoreto, decir- á 
vosotros pertenece determinar castigos, y  á msotrcs 
ac'pcailos con resignación y  gozo apostoHco 5 p^- 
ru el juicio decisivo de la piedad ó impiedad es 
peculiar de nuestro ministerio: dixeruni Impera- 
fon  i parnés Wum este jus statuendi de suplicio 
pCEíies ipsos vero de Uvpietate atque pietate. ’

_ io  Este es el Icnguage de Monseñor Nun­
c io , y  délos R.R. Obispos que se haJlaii ieual- 
luente perturbados en el exeicicio espii'itual de 
sus funciones. No trata Monseñor Nuncio de 
suscitar división.s con Jos cedulones de Cala- 
Jiorra, como el Nuncio en tiempo de Felipe I I , ni 
de mantener la forma exterior del tribunal erigido 
por el concurso de la autoridad temporal restable­
cido en Aviñoo. Unos y otros son de muy diveisa 
naturaleza, y fundan por consiguiente diferentes res- 
j  otos y  consideraciones. Estando red.mudo elMo- 
1̂ t ui ¡o de la Bula in Ces ¡a iJcruini por los Reyes Ca- 
lúiícos jquéextrañocs, qua eJ señor dan Carlos I. 

.manu iSe castigar en 1^51 al impresor de Zarago- 
y*  que intentó imiM-¡..i:irlo? ¿Qué mudio que Feli­
pe ir. te 1 1 'iiJo suplicado á Gi^gorn XU! sobre 1-s 
pc-rjuicios ques: U irr :gtbm  se of-ndicsc de Ja c n- 
uucti de su Nuncio, que io mandó pul.icar tu Ja 
Cat-dial de Calahcriu, ñxando ceduCncs contra su 
Ooispo, y que se !c ordenase salir de sus Hcvn:s? 
y . j íjiremos por esto que f ié  la intención d. mi 
K-.'v tan XJaiólicü'JnibaiIcs d J  cx'ercicio de sus f;i-
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.„ u a d «  «piri.-;-yQ-

‘C  e tos tiempos un Felipe 11! al par de la mas íir- 
d -̂fensa de la Regia autoridad, ;  que terror y es­

p in o  no sentirían ios obsiioados enemigosde U  Ke-
&  y de l a  Santa Sede ! ;Qué poco tiempo está­
i s  mn-únes ios Gallardos , las Abejas ,  lo s ln b u -  
nos R edactores, los G u ia s e s  y demás ehusnia 
de papelucheios, que traen en desoide-n, y  contae 
to l  todas las autoridades i ¡Q u é pioutu desapare- 
cci-iún esos viles in séaos de los enemigos dec a- 
raAüS de las Nunciaturas y de los Obispos ! l a n  Ic­
ios t pues, estuvo este religioso ivlonarca de abolir 
la  reptesJatacicn  espiritual de los N u n cio s, que 
aun apurado por Faulo IV . se lam em aba, según 
dice el mismo Cabrera en la caita que escribió a 
la  Púncesa D ona Juana desde b .u x d .ts , ue que ei 
Sam o P a d re  fhis^i.d bulnese abolido io^ui as L eg a c ía s  
que lerda en aquellos E stados d  L m  u.> a i l  o,o, Uc ¡as  
que se habie.n segutuo tañ ías uiii>auuci. I c t o e s to
lo caikt el respetable Español.

No es menos u'pul.eusible el argumeiiic to­
mado de las iiiuoiu^ uuucadas du Rey teii| V, 
«uc refiere nuestro Español fingido. Los ii^mbics 
íensaios que esi.m muy peUcUadoS ue las uamo- 
vas mmisuiia.cs do aquellos ¡itm io», i-un buu.in 
de que Felip'C V. supiese el c.irauamiemo o a  Nua- 
e io ,ia  tuviese noueia de la o.deu c..ua al L^idLi.al
Aquavh a , paia la saUda de loS f  s.af.oicS Ue KuU.a,
V de los demal- pasos de esm lugveio t.m msaoi^m.- 
ble G.i .Viag.-ii-idü lurbó-eti mu a.io grado a amb.is, 
C caescon  im eso. iio mee ooiaúo, q. e aun ucsea-
ludo eu Ftuucr.i presto nuUe.ia pata louchos ci le- 
á . . F . ü í i c o s  J- E c L s iu S tL .s . Fot oua p«im Aibc.t> 
n i,-tc.etai-ioeL Fstado: la luquisicioir en manos 
de Judies,-el coufesouuim e.i el DaubcUL^n,

Ayuntamiento de Madrid



234

f  r»™r KL"r;t 2fT„„t ^
fr Jo , ie T a r Z Z  ¿ t f , Z ^ f ’ V ‘' *  '»
rmdcsos.ceso/de í a S ; ' X " Í r a  5 ? " ' ^ ' “ * ' “ ^
con la Santa Sede, y denris ním^ k̂  lümpjniifnto
«t»Cardenai con s^orprei dTs M P°'-
que no tuvieron largí c L s c e n f ; ^ ¡  
puerto Alberoni, á p S o s mSes t  dé! ’  í ’‘í''‘i‘“  ‘ ' ‘■ -

mas dignos Monarcas de la 09 0x00 ^ "“  ^
Vtó. que lardead c o n . > a d a » ^ ^  «  
gando a su hijo Luis no las perdiesrde v ?a’  " ' ' '
Que quena ver prosperar una M^n,. - 
en sus marios. "PeiSad Cledorí *3̂ e dexaba

i -  ofensas.de Dios en .o d c / íu ^ ír r B Í y n o 's f ^ t ^
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plead tcdo ruestio fodcr en que sea servido, hcr.ja- 
do y resftiíídoj itred siurpre tierna dtvccicn con 
Maiía Saniísíma, dtbaxo de cuya protección deberéis 
poner vuestros Ueynos, pues por ningún otro medio 
podréis conseguir lo que para vos y  dios necesitáis... 
Sed siempre muy obediente á la Santa Sede y  al Pa­
pa , cc.iju Vitano de Jvsu Christo; amparad y  de­
fender siempre el 1  ribunal de la inquisición, al qual 
se debe la pureza de la fé en todos los Estados de Es­
paña , sin que las heregías, que han afligido á los 
demas Reyncs, causando los mayores extragos, ha­
yan podido jamas introducirse en ella.”  Qué tal 
j vale Felipe V.?

22 Ahora bien señor-ilustrado Español: ¿será ra­
zón que V. adopte y haga suyas las ideas trunca­
das de Felipe V .,en  desprecio de la Santa Sede, y no 
recuerde á los Espiañoles estas n.áximas ciertas é  in­
dudables ? ¿Es posible,  que V, hable á la nación Es­
pañola con raciocinios de mala fé, con reticencias so­
lapadas, y  con hechos icigiversados, sin otro apo­
yo que el dictámen de un solo Español, que quería 
esclavizar á su dictámen el délos Obispos , y  el de 
todos los Epai'ioles de todas clases? ¿Que quiera 
aprovecharse de los grillos y  cadenas que sufre la 
cabeza de la Iglesia para suscitar y  asomar preten­
siones que las reprueba la prudencia, las condena 
la piedad, y las resiste la delicadeza Española? ¡Ah! 
me temo que se va á tirar muy pronto de la manta, 
y  que se van á descubrir cosas espantosas. Entre 
tanto digo á V. que en esta clase de negocios, y  para 
decidir con un tono magistral, y  dar reglas de con­
ciencia , tienen poca fuerza los hechos particulares, 
que en su artículo le ha comunicado á V. otro igual 
respetable Español, quando no son ciertos , constan­
tes , Consentidos y  fielmente referidos. ¿Qué argu­
mento seria, por exemplo, para la posteridad, si al­
guno citase en comprobación de qualquiera asunto

 ̂ A
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los hechos y  dichos de V . tan célebres ? Por cisrto, y 
por nus enjüages y lavatorios que se diese para me­
recer la gracia de creer sus opiniones, siempre las 
sujetaríamos á un eximen racional y prudente como 
el presente. Los exániinaria con la mayor escrupulo­
sidad , y  dexando aun lado lo hecho por V ., que po­
dría ser muy arrojado, muy arbitrario y muy iin- 
prudence, como ya se le nota , tíxaria su considera­
ción en los motivos de justicia y equidad que le pu­
dieron mover. Por mss que se amnemen las disen­
siones y  discordias políticas , nunca se debe romper 
el vínculo de la unidad Eclesiástica: le recuerdo á V. 
con san Agustín, prtccidende mitatis nuUa est causa.

23 Baste por ahora de -este asunto. Los Españo­
les amantes de los principios mas esenciales de la 
Religión y  del régimen íundamental de la Iglesia de 
Jesuehristo, pueden decidir con imparcialidad sobre 
tan delicado asunto. El silehcio serta una casi expresa 
aprobación de unas Reflexiones, que «n mi concepto 
Jéjos de calmar las conciencias y  desagraviar la na­
ción, la ofenden en el mas alto grado, percnrbin las 
conciencias, y  á menos que no merezcan la aprobt- 
cion de los jueces natos de la fé y  disciplina, las 
tendré por de un particular vergonzante, que oculta 
su nombre. Este corto trabajo del Procurador Gene­
ral de la Nación y  del R ey , que ha podido hacer 
eumedio de las muchas ocupaciones que le cercan 
para hacer frente á tantas máximas de corrupción y 
desenfreno, despertará algunas plumas, que desen- 
s'uclv.an tan delicado asunto con toda la claridad 
que se merece. =  E l  Procurador General de la N a- 
tiort y  del Rey.

i M P R E í J T A  D E  D A V i t A ,  Calle deDarrionuevo. 
Con licencia del Excmo. Sr> Capitán General.
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